
LIBRO VIII 

EL PRESENTE Y EL PASADO 

CAPÍTULO PRIMERO 

CENTRALIZACIÓN DEL GOBIERNO 

De Tocqueville dice que en la historia del mundo no hay 
ejemplo de que una nación haya conservado la forma de go
bierno republicana durante una larga serie de años, y que de 
esta observación se ha deducido la imposibilidad de estable
cer la república como forma permanente de gobierno. A él le 
parece imprudente poner límites a lo que es posible, pero cree, 
sin embargo, que sin temor puede asegurarse que una gran 
república siempre tendría que afrontar más peligros que una 
república pequeña. Dice: 

«Todas las pasiones perjudiciales para las instituciones re
publicanas aumentan con el aumento de territorio, mientras 
que las virtudes favorables para esas instituciones no aumen
tan en la misma proporción. La ambición personal de los ciu
dadanos crece con el poder del Estado; la fuerza de los par
tidos, con la importancia de los fines propuestos; pero el 
amor patrio, que debiera contrarrestar esas tendencias des
lnictoras, no es más intenso en una república grande que en 
una pequeña. Se podría probar con facilidad que es menos 
Poderoso y que está menos extendido. La riqueza excesiva y 
Ja extrema pobreza, el gran desarrollo de las ciudades impor
tantes, la relajación de costumbres, la lucha de intereses 
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, li ros que casi invariablemente s~rgen de la 
ego1stas, son pe g E los Estados monarqmcos ..... 
magnitud de l~s Estafos .. ¡;¡ : fuerza en el principe. Pero 
el número está_ con e pue o, obierno republicano contra 
la única garanba qu~ posee u~ g 

O O 
de la mayoría ..... Por 

aquellos males cons1st~ en e ú:llcis las pasiones políticas se 
otra parte, en las gran 7s re~r ue tienen por objeto proyec
hacen irresistibles, no sol~ ,P q son millones de hombres 
tos gigantesco_s, sino _tambie1 Pº:reu:ten y son movidos por 
los que al mismo tiempo as 
ellas• (r). 

¿Estllmos exentos de esos peligros en nuestr_a Repúb!~ 
n·queza y extrema pobreza, ciudades y No tenemos •&ran . ¡ y 

1 randes, moral relajada, lucha de interes~. ego1stas : 1 :r~ 
g han hecho irresistibles las pasiones políticas, no solo Pb., 
se . t sino tam ten 
que tienen por objeto proyectos ?1gan t~scos, las sienten y 

Son millones los que al mismo 1empo porque 
ovidos por ellas? • ta 

son; bien es cierto que la idea de elección popular_ y drrec. 

de los senadores de los Estados Unido~, y aun las td::;e:: 
amplias de iniciativa popular en 1~ leg¡slacd1ó~ y ~e tancia se 

SOs de disposiciones leg1slat1vas e imp r '., 
dum en ca U • d h y tamb1en 

abn·endo camino en los Estados m os, a 
van 1 rgos y encar-
que admitir que tales ideas han de pasar .por a I sobre 

d lleguen a preva ecer 
nizados co~~ates antes ose h~~e tenido sujetos y oprimidos. 

otras cond1c~one;s ~~:t: (Libro VI, capítulos I y 11), el Privi· 

Pu~s, como e7dido el tiempo en acomodar la política a su 
legio n? h~ pe rtarla de la intervención general del 
convemencta Y en apa d . a política y administra• 
pueblo. En este respecto, la ten enc1 ación de la autoridad en 
tiva es la centralización-la concentr t fenómeno le he• 

s manos cada vez. En efecto, ya es e .. 
m::º encontrado prominente en los negocios pohticos, sellD 

:derales, de Estados o munic~ale: ya muy lejos de la idea 
En los asuntos locales es mo , Jefferson, 

de la reunión cívica de Nueva Inglaterra, que, segun 

(1) La Democracia en Amirica, tomo I, págs. 203-206. 
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' era «la invención más sabia que el espíritu humano había 
concebido jamás para ejercer y conservar la autonomía•. El 
movimiento es hacia el poder centralizado, un poder que esté 
fuera del alcance de la inspección inmediata y del dominio 
del pueblo en general, y a merced del Privilegio. 

Muchas pruebas de ello tenemos en los gobiernos de nues
tros Estados y en la administración de nuestros Municipios. 
El ferrocarril de Pennsylvania deseaba ciertas ampliaciones 
en su concesión primitiva para poder entrar y salir por túnel 
en la ciudad de Nueva York. Tenía de su parte al Alcahle y 
otrps funcionarios administrativos; la Corporación encontró 
o fingió encontrar dificultades importantes y se negó a dar el 
consentimiento que era necesario para la validez de la am
pliación según la city's cliarter (fuero de ciudadanía o estatu
tos de la ciudad). La Corporación alegaba que se trataba de 
proteger intereses particulares. La Compañía del ferrocarril 
hizo publicar en la Prensa que la actitud del Municipio era un 
puro y sencillo «atraco, , y que por esta vez estaba dispuesta 
a no dejarse «sangrar, . Se encontraron por algún tiempo en 
un callejón sin salida, y entonces el ferrocarril, ávido de con
seguir la construcción y funcionamiento del túnel, recurrió al 
Parlamento del Estado y obtuvo que fuera enmendada la 
dty' s ckarter quitando a la Junta de Tenientes de Alcalde el 
derecho de conceder exenciones y dándosele al Alcalde y a 
los altos funcionarios administrativos. 

Pocas veces se ha dado un caso de alarde tan descarado 
de poderío por parte de una Compañía privilegiada para mo
dificar la legislación a su capricho. ¿Es que hubo un clamoreo 
general? Apenas si hubo alguna protesta. La opinión pública 
creyó que la Junta de Tenientes Alcaldes era venal y que las 
facilidades propuestas para la Compañía del ferrocarril eran 
de conveniencia pública e inmediata. Así la Compañía hizo su 
santísima voluntad. 

En el Distrito de Columbia, la capital de la nación, el te
mor a la dominación de los electores de color ha suprimido 
el gobierno democrático. El Congreso ejerce las funciones 
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del Concejo y la administración se ha puesto en manos de 
tres comisiona¡los nombrados por el Presidente. Los gastos de 
construcción y entretenimiento de los edificios federales los 
soporta exclusivamente el Gobierno federal, mientras que lo~ 
gastos generales del Distrito se pagan a medias entre el Te
soro federal y lo recaudado por impuestos en el Distrito, Ge
neralmente se designa este modo de gobernar por el nombre 

de ,Gobierno por delegación>. 
Tanto los que tienen miedo a la debilidad del pueblo 

como los que temen su fuerza, han saludado a este procedi
miento como al ejemplo ideal de la sabia administración mu
nicipal. Tales personas quisierán que las municipalidades en 
todos nuestros Estados estuviesen gobernadas por comisiones 
semejantes, y que los individuos que las componen fueran de
signados por los Gobernadores respectivos. El Dr. Goldwin 
Smith recomienda la idea; lo hace con pena, al parecer, pero 
diciendo que al pueblo hay que guardarle de sí mismo. Nadie 
se molesta en buscar· y remediar la causa de la vagancia, de 
la apatía ni de la corrupción del pueblo. El hecho de que el 
pueblo sea holgazán, apático o corrompido basta en la mente 
de semejantes personas, interesadas o desinteresadas, para de
mostrar el completo fracaso del gobierno popul¡ir, al menos 
en asuntos locales, y justificar que se acuda a los poderes 

centralizados. 
Habiendo preparado así el terreno, el Privilegio acude a 

los poderes centralizados, sirviéndose de cualquiera de los 
partidos políticos, o los partidos políticos le sirven espontá
neamente «por la cuenta que pudiera tenerles». Cuando la 
reforma de la ckarter's. city en beneficio del ferrocarril de 
Pennsylvania, el Alcalde de N neva York era un demócrata, 
mientras que el Gobernador del Estado y la mayoría en el 

Parlamento eran republicanos. . 
Varias veces el jefe del partido republicano del Estado de 

Nueva York ha intentado en vano poner la fuerza de policía. 
de la ciudad demócrata a disposición de una comisión que 
debía ser nombrada por un Gobernador republicano. El pre-
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cedente le buscó en el Estado de Missouri, donde se había 
quitado el mando de la policía de 11;1 ciudad de San Louis a 
un alcalde republicano y conferido a delegados nombrados 
por un Gobernador demócrata·.· 

El Gobernador de Missouri, demócrata, ordena al sktriff 
del Condado de San Luis que impida toda clase de apuestas 
en el hipódromo de Delmar, y anuncia que si es necesario 
apoyará al sheriff con la milicia del Estado, Los comercian
tes de Chicago se dirigen al Gobernador de Illinois para que 
envíe tropas del Estado, a fin de evitar que durante una huel
ga se tiren proyectiles desde las ventanas de las casas de diez 
pisos. 

Gobernador tras Gobernador, lo mismo en los Estados del 
N orle que en los del Sur, han tenido que emplear la tropa 
para evitar lynchamientos; a tal extremo ha llegado el fraca
so de la aut0ridad local, o hasta tal punto se ha prescindido 
de ella. 

En Pennsylvania la única Coa! and !ron Po/ice (Policía 
del Carbón Mineral y del Hierro), creada para el se~vício de 
las Compañías mineras de hierro y carbón, ha sido sustituida 
por una fuerza de policía del Estado, aparentemente para vi
gilar la ca~a, la pesca, evitar incendios, proteger a los agricul
tores Y ser guardias rurales; pero, en realidad, para servir me
jor a las Compañías mineras. Los trabajadores de las minas 
la han denunciado como una nueva arma para emplearla 
contra ellos en tiempo de huelga. Una de las disposiciones de 
la ley de policía es que todo el que se encuentre en una ¡:Íro
pie~ad d?nde haya señal de que la entrada está prohibida, 
sera castigado con arresto y diez dólares de multa. Un traba
jador de las minas decía que «durante una huelga, en virtud 
de esa cláusula, los grupos de huelguistas puestos de observa
ción serían encarcelados sin darles tiempo a que otros les 
reemplazaran>. 

Contra este proceso de centralización tampoco se advier
. te una protesta general o eficaz. ¿Qué manifestaciones hubo 

en· Colorado por parte de personas influyentes y de posición 

• 
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contra el atropello de los derechos locales cometido por el 
Gobernador y la milicia a sus órdenes cuando la huelga de 
fundidores y de mineros de oro, plata y hulla? Pocas o ningu
na. Por todas partes se oía decir que si el Gobernador y las 
colectividades de ciudadanos que le secundaban no obraban 
dentro de la Ley, lo hacían por el bien público. 

¿No hay en todo esto un apartamiento evidente de aque
lla forma de gobierno democrático que J efferson llamó da 
más sabia invención jamás concebida por la mente humana 
para el ejercicio perfecto de la autonomía y para conservar
la?, Sin embargo, muchas personas rectas y desinteresadas 
sostienen que los asuntos locales no son realmente políticos, 
sino cuestiones de intereses. Esas personas dejan de percibir 
que en los asuntos locales se ventilan los intereses de todos 
y, por lo tanto, son la verdadera piedra angular de la política: 
De Tocqueville se expresa enérgicamente sobre este punto. 

«No hay que olvidar que es sumamente peligroso esclavi
zar a los hombres en los más pequeños detalles de la vida. 
En cuanto a mí, me inclinaría a creer que la libertad es me
nos necesaria en las cosas importantes que en las pequeñas, 
si fuera posible tenerla en éstas sin haber asegurado la otra. 
La sumisión en cuestiones insignificantes ocurre a .diario y la 
siente toda la sociedad sin distinción alguna. No exaspera 
hasta la resistencia, pero contraría constantemente y anula la 
voluntad. Así se debilita el espíritu y se enerva el carácter ..... 
Es inútil convocar a un pueblo al que se ha hecho tan depen
diente del poder central, para que elija periódicamente los re
presentantes de ese poder; este breve y poco frecuente ejer
cicio de su libre elección, no le impedirá ir perdiendo poco a 
poco las facultades de pensar, sentir y obrar por sí mismo ..... 
Es, en efecto, dificil de concebir cómo hombres que hayan 
abandonado por completo la costumbre. de intervenir en el 
gobierno, puedan elegir con acierto los que han de gobernar- , 
los, y no habrá quien crea que un gobierno liberal, sabio y 
enérgico pueda nacer de los sufragios de un pueblo de ser
viles, (r). 

( 1) L11, Defll(}cracia en América, tomo 111 págs. 394-396. 
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1 Bi~n podemos reflexionar sobre estas palabras y ad . 
as, as1 como al examinar las est . . mirar

nuestra mano y aun 
I 

d erru; pohhcas al alcance de 
' as e mayor dista · 

no son aplicables a t nc1a, preguntarnos si 
nues ro caso Porque . 

movimiento centralizador en los. r . as1 como hay un 
otro movimiento centralizador aun es~ecttvos Estados, hay 
de los Estados hacia el Gob· , dmas acentuado por parte 
. . terno ,e eral Po d . . 

v1leg10 se muestra ma· s t t · r oquiera el Pn-
. poenecadavezy · . 

nendo fuerza va concentrand ' ' segun va adqu1-
el espectácul~ de lo q O el poder en menos sitios. Ante . 

ue es nuestra pol't' d 
sus resultados no 

1 
tea Y e lo que son 

del cuadro qu; pres~~~:mos ~enos ~e reconocer la fidelidad 
M. Ostrogorski en su Dnues ro sabio contemporáneo ruso 

emocracza· y la O · .• 
Partidos políticos L 1 . rganzzaczon de los 
reemplazado . a vo untad del organismo del partido ha 
absoluto t:n gran parte a la gran voluntad del pueblo· en 

, en tempos normales d ' 
políticas. La voluntad ' cuan ° _no hay conmociones 
ral, suprimió de popular, por med10 del sufragio gene
legio electoral pront~ al n:1en~s como elemento eficaz, el co-

- . . que la ~onshtuc1ón Federal había estab' . d 
para la elecc10n periódica de Preside . . ec1 o 
en seguida abd" · d nte. El sufragio general 

ción de candid~~~ :~nc:::~:~nd;alibre y consciente designa
los candidatos propuestos por I costum~re de elegir entre 
tid as convenciones de cada 

o, estando estas convenciones según M O t . par-

::ead~s por la esperanza de d;minación: mi:~;:r~~1t:~e¡ 
neta mayor aun, pero de ningún modo enemiga rad' 

en Jas necesidades y en los deseos del p . ·1 . ' . tea 
lador d I r . nv, egio, el mampu-
. e a po ittca. Cualquiera manifestación de independ 

~da !)O~ parte de los individuos que hayan ocupado la en
SI enc1a no des ·rtu . . . . pre
recer· ir: - b' v1 ara, a JUICIO del eminente crítico, su pa-

com~rue::n ;:nre:la~onfirmará, puesto que las excepciones 

Es decir que la pobl ·ó · 
mucho tiem ' h ac1 n en general ha estado, desde 

se 1 
'd po a, tan preocupada por la necesidad de ganas-

a v1 a que ha tras d los o . pasa o sus preocupaciones políticas a 
rgamsmos de los pa t·d . . • r 1 os, Y el Pnv1legio no ha tenido 
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que hacer más que conquistar a esos organismos para adqui
rir el dominio de un poder político centralizado en alto gra
do. ¿Quién de nosotros se atreverá a contradecir lo que 

M. Ostrogorski dice? 

«En vez de formar opinión, el caucus Qunta de cabecillas. 
políticos) la mutila, obligándola a enuar por fuerza y quedar 
comprimida en los moldes de los parttdosr cosa que rebaJa el 
carácter y la inteligencia de los ciudadano_s. Habiendo mono
polizado la designación para cargos ele_cltvo_s, propaga, P~~a . 
hacerse aceptar a sí mismo, el convenc1onahsmo de •cw:idt
daturas regulares, , introducido por el caucus par)ame?tano Y 
le inculca con mayor fuerza en el otro con_venc1onahsm~ de 
la voluntad de la mayoría, que él (el orgarusmo del ~art~~o) 
pretende representar por el mero hec~o de. su.,conslttuc10n. 
Invocando constantemente esta mayona y rmd1endola el ho
menaje de ritual por la rutina de sus procedimient~s, _llega.ª 
conseguir que la apariencia de conformidad sea el umco en,, 
terio un criterio que prescinde del juicio personal y de la res
pons:i.bilidad del individuo. De aquí que _haya que vot~r hasta 
a «un perro• si se le pone en la ca_nd1datura del partido. ~o 
puede uno meterse con la candidatur~, s_o pena de sacnle_g10; 
el partido ha llegado a tener culto fet~ch1sta. E~ la_ conc1e_n
cia individual la piadosa obediencia viene a sustituir a la dis
ciplina de partido. Para hacerla oblig!toría, el caucus ha crea
do una moral peculiar suya con v1_rt_udes con~enc1onales, 
como cla lealtad al partido, y cla tratc1ón al partido•, y c_on 
vicios convencionales como bolting (deserción) )! scratcki,ig 
(tachas en las candidaturas); al qu~ se separa del part_id~ le 
llaman kicker (que cocea), especie de malhechor pubhco, 
mientras que al que sigue a su partido con los OJOS cerrados 
le llaman «patriota• . 

El por qué de que la masa general de ciudadanos acepte 
este estado de cosas podemos encontrarlo si hacemos lo que 
M. Ostrogorski no ha hecho: examinar las condiciones socia
les en que se apoyan las condiciones políticas; porque los 
hombres son sociables antes que políticos; tienen que satis
facer sus necesidades físicas antes de poder pensar, por lo 
menos seriamente, en sus derechos políticos. Si en la prácti• 
ca las funciones de gobierno han de ser desempeñadas sola-
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mente por una parte de la población y exclusiva o principal
mente en beneficio de esa parte, entonces para los no incluí
dos en ella habrá llegado el caso de considerar si en estos . , 
llempos de grandes desigualdades económicas, en que los mo-
.nopolios con sus exacciones hacen más empeñada la lucha . 
por el simple bienestar - necesario en nuestro-actual estado 
de civilización, - no es mejor para la generalidad de los ciu
dadanos desechar de una vez el ideal democrático, como un 
sue~o, Y poner sus miras en algo así como un despotismo 
benevolo, en el cual del principio de noblesse oblige pudiera 
~perarse que el déspota, al ejercer sus privilegios de dictar y 
eJecutar las leyes, tuviera en cuenta que sus vasallos siervos 
políticos o súbditos, obtuviesen con su trabajo Jo s~ficiente 
para atender a su salud y también, dentro de límites reduci
dos, a su sosiego y perfeccionamiento intelectual y moral. 

Puede muy bien llegarse a la co 1clusión de que es mejor 
un despotismo que permita comer, que una democracia que 
mata de hambre. · 

. Quizá estas convicciones, unidas a otras más arraigadas 
aun, de lo poco que vale la protesta y del peligro qué hay en 
ella, mata la iniciativa en personas que en otras circunstan
cias dedicarían su actividad a la política y a la propaganda, 
democrática. Mas ¡no es cierto que es cada vez menor el nú
mero de los que sienten esta inclinación? Por triste que sea 
confesarlo, la veracidad nos veda negar que el tipo del hom
bre fuerte va ganando simpatías entre nosotros. Que el hom
bre fuerte tenga autoridad, esa es la idea. La razón con que 
se la defiende es: si el hombre fuerte es honrado, con dejru le 
en paz basta. ¿Y si resulta incompatible con otras cosas y aun 
comete desaciertos? ¡Se las dará preferencia contra el que está 
trabajando por el bien general/ ¡Qué, si se extralimita en las 
lacultades que la Ley le concede y lo hace para obrar en be
neficio del interés público? ¡Y quién se cuida de que esta 
usurpación de poder no sirva de precedente para otro hombre 
fuerte posterior, otra persóna que puede no ser tan rectal 
Cuando llegue el caso se verá lo que hay que hacer. Mie~tras 
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tanto, dejad al hombre fuerte solo. Auméntensele las atribu
ciones y no se le regatee la extensión de su uso mientras vea 

que con ella puede hacer algo. 
Sometamos la teoría al crisol de la experiencia. Mr. James 

Ford Rhodes, el historiador, nos ha referido cómo durante la 
huelga del ferrocarril Pullman, Chicago, en l 894, Mr. Cleve
land, «aconsejado por su ilustrado Attorney General, sentó 
un precedente de intervención en pro del imperio de la Ley 
y del mantenimiento del orden• (1). El imperio de la Ley y 
el mantenimiento del orden que fueron la consecuencia, pode
mos apreciarlos en el informe de la comisión investigadora 
nombrada por el mismo presidente Cleveland (2). Dejando esto 
aparte, podríamos estar conformes con Mr. Rhodes en que el 
presidente Cleveland «sentó un precedente , , y un precedente 
muy importante, al enviar tropas federales a Chicago a ins
tancias de las Compañías ferroviarias y en contra de las rei
teradas y más solemnes -protestas del Gobernador de Illinois. 

Así se condujo un Presidente demócrata. En la primave
ra de 1899 un Presidente republicano, Mr. McKinley, esta
bleció otro «precedente• semejante. Envió tropas regulares a 
Cceur d' Alene, ldaho, durante un conflicto obrero. Si el Go
bernador no protestó contra la acción del Gobierno J?ederal, 
tampoco el Parlamento le invitó a que protestara. Seguramente 
que semejante proceder del Presidente, dadas las circunstan• 
cias, no cabría en la mente de los autores de la Constitución. 

Mr. Elihu Root, después de haberse retirado del Gabinete 
de Mr. Roosevelt como Secretario de Guerra y antes de vol
ver a él como Secretario de Estado, censuró en público se
mejante medida, diciendo: 

« Existe una tendencia constante a prescindir de tales limi
taciones y a disculpar su infracción por parte de los funcio• 
narios con tal de que se haya hecho con buenos fines y en 
servicio del público. El procedimiento, en general, es perjudi-

(1) cEl Cargo Presidencial•, Scribner's J.fagazt"ne, febrero de 1903, 

(2) Véase el Libro V, cap. IV. 
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cialísimo. Si se persevera en él o . . 
a una actitud de superioridad P_ r algun tiempo, dará lugar 
funcionarios que es incompati6ie, sonal por part~ de_ los altos 
a la desaparición de la respo e:,~~ nues~ras rnshtuciones, 
juicio por parte de los funcio ns~ 1 1 ad e independencia de 
gencia en el hábito de reclam nanos dsubalternos y a la negli
del pueblo, (l ). ar sus erechos legales por parte 

de !En El Independiente de Nueva York, de 24 de noviembre 
904, se dice en un articulo editorial: Besde el 

en que un pueblo deja de de~idir lo q . momento 
ner lo que desea ue necesita y de propo-
nes, con la mera ye:?~idona al Gobierno semejantes decisio
la riqueza y el b' p ic1 n general de que el Gobierno fomente 

1enestar públicos· en 1 
lidad de la forma re ublica ' . ague mo~ento la rea-
dad del gobierno pe~onal :: ~a cesado y comienza la reali
que se le disfrace E ' ª quiera que sea el nombre con 

· 1 s que no ha empezado y l l"d 
gobierno personal/ C a a rea 1 ad del 

. . omo ya se ha hecho notar existe 
gran movimiento hacia la abdic . . ' un 
responsabilidad Y hasta de la ra::,t /~ la soberanía, de la 
del pueblo y a favor del Jefe del Po:er ;. pen:,ar por parte 
ción La d . JecuJ:1vo de la Na-

. , ~o a ~stá por un «hombre fuerte• en el car o 
una pohbca energica; por un hombre «d .6 g y por 
Y fortaleciendo esa moda está un g · e a~ci. n». Alentando 
lido u ran movuruento en el par
h bq e medra y espera seguir medrando ayudando a ese 

om re Y ª su política Detrás d' · · · 
está el p · ·¡ · · Y mgiendo el movimiento 

nv1 eg¡o ya consagrado, que de un modo d 
pretende hacer de ese hombre su amigo y jefe o, por 1~ ;e~:r;° 

:~:l~~ovecho de cualquiera hostilidad que él pudiera maní'. 

li : esta ¡~~a del «hombre fuerte, no le ha faltado ~u va
lí:n e p~ne~mc~ legal: Mr. Charles A, Gardiner, abogado po-

co y 1st10guido miembro del foro de Nueva York a l 
que llama a la ép , a vez . . oca presente «era del desarrollo del pod 
eJecultvo,, describe las atribuciones del Presidente de los E:~ 

( 1) Discurso ante los Ya/e Law .S . de junio 
1904

• enrors, New Haven, Connecticut, 27 
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tados Unidos como las de una «figura constitucional majes
tuosa, no sometida al Parlamento ni coartada por los Tribu
nales, dotada de todo el poder y de la absoluta discreción 
constitucionales, soberano de ochenta millones de habitantes 
y servidor de ochenta millones de soberanos, cuya aspiración 
única es servir a sus conciudadanos, guardar sus libertades y 
hacer de esta nación la soberanía más libre, más adelantada 
y más poderosa que jamás organizaron los hombres• ( I ). 

¡Qué quiere ese abogado decir con esto? ¡Dictadura? Nin
gún dictador pediría más poder que el que, según Mr. Gardi· 
ner, da la Constitución al Presidente. Cita la enmienda décima 
que dice: «Los poderes no delegados en los Estados Uni
dos por la Constitución ni negados por ella a los Estados, es
tán reservados a los Estados respectivamente, o al pueblo•. 
La interpretación de Mr. Gardiner es que esto significa que 
todos \os poderes pertenecientes a \os Estados, y que éstos no 
han delegado en \os Estados Unidos, siguen reservados a los 
Estados; e igualmente todos los poderes pertenecientes sin 
restricción al pueblo de los Estados ll nidos, y no delegados 
por él en los Estados Unidos, siguen reservados al pueblo. 
Y argumenta: puesto que el pueblo ha creado al Presidente 
y \e ha conferido sus poderes ejecutivo y autoritario, de ha 
investido, en realidad, de todos sus poderes de ejecución y au
toridad. El todo es igual a la suma de las partes. Por consi
guiente, tales soberanías de ejecución y mando, pasivas y ac
tivas, tienen que incluir aquéllas que en otra ocasión estaban 
reservadas por la enmienda décima, y el Presidente tiene ex

presa facultad constitucional para ejercerlas• . 
De aquí se deduce como consecuencia lógica el concepto 

de ,absoluta discreción> presidenc.ial. 

La discreción del Presidente es exclusiva y absoluta. Los 
poderes del Presidente son politicos. Son, pro tanto, la volun-

( 1) Los podlru constitucionales del Pruidente, discurso ante el Co

legio de abogados de Nueva York.. Junio 18. 1go5. 

LA AMENAZA DEL PRIVILEGIO 

tad soberana del pueblo El d · · · · concepto d 1 
e J_mc10 o discreción. Voluntad J"b e _vo untad implica el 

crec1ón. El poder político ue ' re, libre y absoluta dis
va necesariamente en sí' 1~ . es la :voluntad soberana, lle
en su eJercício; de manera qu~1:~r;c10!1 sober~na y absoluta 
absoluta y plena y no es r residente tiene discreción 
mano, excepto un Tribuna~sdpeonascauble ~~te ningún poder hu-

sac10n. 

Que la Constitución pueda O n . 
con propiedad de es d o pueda ser interpretada 

e mo o, no es de lo 
estamos haciendo notar es u q~e se trata. Lo que 
raeona así y ·que así se defie~d:• ~on prop_1_edad o sin ella, se 
fuerte: un movimiento n movnruento que es viril y 
de ejecución y de lucha:ue concentra facultades de agresión,. 

Esta concentración de poderes se . . 
y en grado muy sensible de . marufiesta por sí misma 
desarrollo de los «Decretos dveanos _modos. Uno de ellos es el 
terpretación que el Preside t tob1~rno, , fundado en la in
ellos Mr. Roosevelt en unnd~ a ~ ~1ertas leyes. Por uno de 

' ia, retiro el veran , 1 • 
cuenta y cinco oficiales d I A o u timo a cin-• ea rmada ' ti 
mejor de la vida hab' d . ' prac camente en lo 

' ien o recibido cada d 
censo inmediato y siendo . uno e ellos el as-

. pensionados con 1 t 
partes del sueldo de su as res cuartas 

t
. . nuevo empleo Se les d" 1 

pe 1c1ón propia y de;ándole 1i · 10 e retiro a ' s en bertad de oc 
cosa, lo que indudablemente h b . uparse en otra 
de ellos. Ciertamente esto no ettáran hecho o harán muchos 
ley; tal medida probableme t . conforme con el texto de la 
miembros del Parlam t n e Jamás pasó por la mente de los 

la 
en o que redactaron 

tutos. Siguiendo una d . Y aprobaroa los es-
Roo mo a seme¡antement 

sevelt ha «suspe~dido> el funci . e generosa, míster 
servicio civil en lo qu fi onamiento de las leyes del 

h 
e se re ere a nomb . t 

a dictado disposiciones e . 1 ram1en os. También 
, qmva entes a le b . 

Pero el caso más . yes, so re tarifas. 
sión núm. 78 dado :rr~~mente e~ el del decreto de pen
presentado al Parla!ento Secretario de\ Interior. Se había 
•H. R. rr.199, Se pro _un proyecto de ley conocido por 
en el ejército o. en la :0~1a re todo el que hubiera servido 

anna e guerra noventa dias durante 
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la Guerra de Rebelión y hubiera llegado a sesenta y dos años 
de edad, tuviera derecho a una pensión de ocho dólares men
suales; el que llegara a sesent¡¡. y seis, diez dólares, y doce 
dólares los que tuvieran setenta años de edad. Esta medida 
aumentaba mucho el presupuesto de pensiones; el Parlamen
to la rechazó, o, por lo menos, no la aprobaba. Sin embargo, 
el Presidente se mostró resuelto a cumplimentarla como si 
hubiera sido aprobada. Mandó al Secretario del Interior que 
se publicara un decreto ordenándoselo a la Dirección de Pen
siones. Se dió con fecha de r 5 de marzo de 1904. Como el 
partido del Presidente estaba en mayoría en el Parlamento, 
esta arbitrariedad pasó sin más que una breve protesta. 

«¡Por qué se ha de tomar el Parlamento ningún trabajo en 
asuntos de pensiones? preguntaba un Senador de los Estados 
Uni<:los demócrata. ¡Por qué no dejar todo esto al Se~retario 
del Interior y permitirle que en lo sucesivo lo arregle con de-

cretos?• 
Este desahogo de la sátira benigna era, realmente, el arma 

única que los demócratas del Parlamento podían emplear, 
porque, cuando atacaban, los republicanos contestaban que ef 
presidente Roosevelt, republicano, no había hecho más que 
seguir el precedente sentado por el presidente Cleveland, de• 
mócrata; con lo cual suavizaban la oposición democrática. 
Esto equivale a decir que el espíritu de partido está dispues• 
to a perdonar las extralimitaciones del Poder ejecutivo. ¡No 
se da con esto la razón a De Tocqueville cuando dice: «En las 
grandes repúblicas las pasiones políticas llegan a ser irresis· 
tibies, no sólo porque tienen miras gigantescas, sino también 
porque las sienten y comparten millones de hombres a la vez?• 

Y hay siempre que recordar que lo que la democracia 
pierde en el movimiento de centralización, el Privilegio lo 
gana directa o indirectamente, y de ello se aprovecha con o 
sin moderación. El Privilegio es la antítesis de la igualdad, 
su enemigo, su destructor. El Privilegio busca su incorpora• 
ción al gobierno centralizado en grado superlativo; del cual 
al despotismo no hay más que un paso. 

CAPÍTULO 1J 

POLÍTICA EXTERIOR AGRESIVA 

Consecuencia invariable de 
es el ataque al extranjero El :~ pi°der fuerte y centralizado 
causa, y en gran parte l d: nv1 egw no es solamente la 
. e trector de sem · 

· smo que también en ¡ 
1 

. • eJante centralización 

d I 
as a ucmac1ones y d 1 b ' 

e a lucha con el extr · . es um ramientos ta anJero, en las mter . 
s, encuentra ocasión de ah venc10nes y conquis-

to d ogar la voz de lo d 
s Y e apretar los tornillos de 1 . • s esconten-

nacionales. a opreswn en las masas 

De nada serviría afirmar sin rueba ' . 
de agresión al extranJ·ero' E p . ,Dónde esta la prueba 

l 
• · n primer térrnin , as islas Hawaii. o, esta el caso de 

Hace muchos años fueron a l . a . as islas Hawa.. • . 
~encanas para introducir en ell , . u ~1s1oneros 

alh hecho fue 
O 

no fu fi as el E vangeho. S1 el trabajo 
e e caz, no es del caso L . 

es_ que, además de los misione · . . o importante 
~lias, o la mayor parte de ell~~\:quellos clengos y sus fa. 
p1etarios de terreno co I t ' garon a ser grandes pro-

E 
_ n e ranscurso del tiem 0 

l dueno del terreno lo es t .. P · 
hecho de que los misioneros t ~mb1en de _sus habitantes. Del 
nació la idea de que H .. u vieran propiedades territoriales 

awau no pertenecía ta t 
&enas como a las familias de 1 • . n o a los indí-
m d os m1s1oneros Estas 1 • an ar en la política t · reso vieron 

' pues o que mandaban en el terreno. 


